


Ministerio de Salud Pública 
           Montevideo,                                        

SR. PRESIDENTE DE LA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

DR. MARTÍN LEMA 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted 

con el fin de dar respuesta al Oficio N° 45 del 6 de marzo 

de 2020, referente al pedido de informes presentado por 

el Señor Representante Nacional Daniel Peña Fernández.  

En virtud de lo solicitado, se adjunta 

copia fiel del expediente N° 12/001/3/959/2020, con lo 

cual se brinda respuesta a los puntos 1, 2, 3 y 4.  

En relación al punto 5, la Ordenanza 

Ministerial N° 171 fue dictada el día 28 de febrero de 

2020, conforme luce consignado en la misma. En relación 

a la actuación del entonces Sr. Ministro de Salud Pública 

en ejercicio, consultada su agenda del 28 de febrero de 

2020, no surge que tuviese coordinada su participación 

en el acto de referencia.   

 Corresponde señalar por último que 

el Ministerio de Salud Pública se encuentra actualmente 



sustanciando los recursos administrativos interpuestos 

contra lo actuado, estando el procedimiento pendiente 

de resolución.  

 Saluda a usted atentamente.  

 

Oficio N°  

Ref. N° 001/3/1209/2020 



Montevideo, 2 e m 2020

SR. PRESIDENTE DE LA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

DR. MARTÍN LEMA

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de 

dar respuesta al Oficio N° 45 de 6 de marzo de 2020, referente al pedido de 

informes presentado por el Señor Representante Nacional Daniel Peña 

Fernández.

fiel del expediente N° 12/001/3/959/2020, con lo cual se brinda respuesta a 

los puntos 1, 2, 3 y 4.

Ministerial N° 171 fue dictada el día 28 de febrero de 2020, conforme luce 

consignado en la misma. En relación a la actuación del entonces Sr. 

Ministro de Salud Pública en ejercicio, consultada su agenda del 28 de 

febrero de 2020, no surge que tuviese coordinada su participación en el 

acto de referencia.

Ministerio de Salud Pública se encuentra actualmente sustanciando los 

recursos administrativos interpuestos contra lo actuado, estando el 

procedimiento pendiente de resolución.

En virtud de lo solicitado, se adjunta copia

En relación al punto 5, la Ordenanza

Corresponde señalar por último que el

Saluda a usted atentamente.

Oficio N

Ref. N° 001/3/1209/
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